
NUM. 92.—VIERNES IODE ABRIL DE 1895
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Artículo l.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, à los'veinte días de en promulgación, 
si en ellas no se diepusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
ea la Gaceta aficM.

Art, 2.‘* La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

■árt. 8." Les leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil Wffenie'j

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten loe recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
ctos de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opiolal. !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pase 138. Fuera bu Córdoba Peseta».
Un mes..................................6
Trimestre.....................  , 8 156
Seis meses...........................18 50
Un alio................................ S3

Ua mes ....................... 4
Túmestre..........................1126
Ses medios.........................  22 60
Unallo...............................46

Númera ludta, 39 eéntimea de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do oostumbra, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

; Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
j respectivo, por cuyo eonduoto se pasarán á loe editores de 
' los mencionados periódicos.
\ (Ordenes de 2 de . bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar jos números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi-^ 
caree al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

FresiíeiiCia leí Goiseji de Ministros
[Gaceta del 17)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’ainilia, continúan en esta Corte, 
sm novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Í3i4
Habiendo trasourrido hoy el plazo 

Befialúdo en la circular número 956, 
pubüoada en el Boletín Opioial co
rrespondiente al 21 de Marzo últimp, 
®'h (JQ0 se haya presentado reclama
ción alguna acerca de los burros apare 
'^ido8 sin dueño conocido en el término 
^s Almodóvar y depositados en los pá
tica de esta Gobierno, he tenido á bien 
disponer sa saquen á pública subasta, 
<lh8 tendrá logar el 24 del oorriente, 
®ñ las ofloinaa de Vigilancia, á las once 
*1® la mañana, bajo la preaidenoía dal 
'l®ta de dicho Cuerpo, en las cantida
des que á oada uno sa le señaiaa por el 
profesor veterinario don Manuel Garri- 
*1® y Cruz, en el certificado que estará 
^® manifiesto en la referida oficina, 
®Xcepto uno da los ruchos que ha 
Cherto, según el certifioado del referí- 
^_® profesor, sin que se admitan propo
siciones menores à los tipos de aprecio 
y sutregando los rematantes en el aoto 
1® cantidad del remate.

Córdoba 17 de Abril de 1895.
El Gobernador,

José Novillo

Número 1228
^®n Juan Herrerín Pérez, Oficial de 

cuarta clase de Administración civil

con destino en la Secretaria de esta 
Gobierno oivil.
Hago saber;que habiendo sido nom

brado por el Gobernador civil de esta 
provincia Pisoal para instruir el expe
diente que determina el art. 6." del Be- 
glamento de la Orden civil de Benefi
cencia de 30 de Diciembre de 1867, en 
averiguación del hecho humanitario 
llevado á cabo por el Cabo Comandante 
de la Guardia civil de Almodóvar del 
Rio Manuel Prieto Ugarte, librando A 
la niña Dominga Muñoz de una muerte 
cierta por los malos tratos que la daban 
su madre Maria Muñoz Pintado y el 
amante de esta Antonio de La 0 Mar
chena, recogiendo à la expresada niña 
en su casa y sofregando de su haber 
todos loa gastos que se ocasionaran 
hasta la compléta curación de la mis
ma, 86 hace público en este periódico 
oficial para que cuantas personas ten
gan por conveniente puedan presentar
se en la Secretaría de este Gobierno de 
once de la mañana à cuatro de la barde, 
á prestar las daelaraoionea en favor ó 
en contra de íoa hechos que se tratan 
de comprobar.

Córdoba 17 de Abril de 1896.—J uan 
Herrerin.

AYUNTAMIENTOS i
SAN SEBASTIAN j 

Núm. 1221 i
Don Juan Rafael Sánchez García, Alcalde 1 

constitucional de esta villa. j
Hago saber: que por el Ayunta- I 

miento y asociados contribuyentes, ■ 
se ha acordado como medio de cu- i 
brir el encabezamiento de consumos • 
y sus recargos para el próximo año í 
económico de 1895 á 1896, el arrien
do á venta libre de las especies de » 
carnea de cerdo y hebra por el tipo ' 
de 507 pesetas 48 céntimos, en junto i 
ó por separado, y e! concierto gre- 5 
mial voluntario de las especies de * 
vinos, aguardientes y licores, baio el ; 
tipo de mil pesetas.

La subasta de dicha especie de 1

carnes, tendrá lugar el domingo cin
co de Mayo próximo en las Casas 
Coasístoriales, de diez á doce de su 
mañana, por el sistema de pujas lla
nas, y observándose lo prevenido 
en el capítulo 7.“ del Reglamento vi
gente, y en el mismo día, y hora de 
una á tres de la tarde, se celebrará 
el oucierto con uno ó más tratantes, 
bajo las bases y condiciones que 
constan en los respectivos expedien
tes, invitando para el concierto á los 
respectivos gremios de la población, 
y licitadores para la subasta.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 10 de Abril de 1895.— 
Juan Rafael Sánchez.—Por su man
dato, Andres Márquez y Rovi, Se
cretario.

CARCABUEY
Núm. 1217

Dou Rafael Delgado Benítez, Alcalde cousti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que la primera subas

ta en venta libre de todas las espe- 
; cies de consumos de este término, 

comprendidos la sal, el alcohol, 
aguardientes y licores, para el año 
económico de 1895-96, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales á los 
diez días de publicado este edicto ea 
el Boletín Oficial de la provincia, 
de diez á doce de la mañana, por el 
sistema de pujas á la llana y con su
jeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
Capitular, bajo el tipo de treinta y 
seis mil sesenta y cuatro pesetas dos 
céntimos, debiendo prestar los pos
tores préviameute el depósito provi
sional del 2 por 100 de dicho tipo, 
que será devuelto á los autores de 
las proposiciones no aceptadas y 
ampliado por el rematante hasta la 
cuarta parte del total tipo del remate, 
pudiéndose depositar por cualquiera 
de los medios autorizados por el ar
ticulo 50 del Reglamento de 21 de 
Junio de 1889,

El remate se adjudicará al autor 
de la proposición más ventajosa y 
estas podrán hacerse por uno ó más 
años, uo excediendo de tres, pero 
siendo en todo caso inadmisibles las 

que no cubran por cada uno de di
chos años la totalidad del citado tipo 
mínimo.

Carcabuey 13 de Abril de 1895. 
’ —Rafael Delgado,
1 IZNAJAR

Núm, 1219
■ Dos Juan Muñoz Gutierrez, Alcalde Presj- 
, dente del ilustre Ayuntamiento couatítu- 
; cional de esta villa,
j Hago saber: que al objeto de veri- 
. ficar la 1.^ subasta para el arriendo 
; en venta libre de todas las especies 
1 de consumos de este término, com- 
‘ prendida la sal y el alcohol, aguar

dientes y licores, para el año ecocó- 
! mico de 1895-96, están señaladas es- 
| tas Casas Capitulares el día 26 del 
1 corriente y hora de once á doce de 
i su mañana,
| Que dicha subasta ha de tener lu- 
« gar por el sistema de pujas á la 11a- 
• na, y con sujeción al pliego de con- 

diciones que está de manifiesto en
| la Secretaria de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arreudabies y recargos autorizados, 
es el de cincuenta mil quinientas no- 

: venta y tres pesetas sesenta cénti
mos,

’ Que la fianza que habrá de pres- 
' tarse consistirá en la cuarta parte de 

la cantidad en que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja Municipal.

i Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el 2 por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo esta depositarse 
por cualquiera de los medios que au
toriza el artículo 50 del reglamento 
vigente de 25 de Junio de 1889.

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno Ó más años, no exce
diendo estos de tresj siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo referido.

Y finalmente que el remate se ad
judicará á favor del que resulte ha
cer la proposición más ventajosa.

Iznájar á 10 de Abril de 1895.— 
El Alcalde, Juan Muñoz.—El Secre
tario, Juan María de la Barrera.

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 1216

Fallecimientos ocurridos el día II de Abril

PABROQUIAS | SESO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Salvador

Varón 
Idem

Soltero 
Casado

22 años
74

Túberoulosia pulmonar 
Meningitis

DIA 12 DE ABRIL

San Lorenzo 
Espíritu Santo

Hembra
Idem

Soltera '13 mesesIsronqQitis 

Idem j baños J Angina diftérica

'1

DIA 13 DE ABRIL

San Pedro 
Santa Marina 
San Andrés 
Santa Marina 
San Francisco

Hembra
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Soltera 
ídem
Idem 
Viuda 
Casado

27 días
2 meses

18
30 años
78

Atrepsía
Coqueluche
Bronquitis capilar 
Catarro crónico bronquial 
Lesión cardiaca

Cordoba 10 de Abril de 1895,—El Secretario, Manuel Varo,_ V.* B °' El 
Alcalde, Antonio de Ariza,

Número 1218

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde oonstitnoional de esta villa.
Hago saber; que con el fin de nivelar el défioit de 12200 peaeboo con 4'0 

céntimos que resuiian en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
año próximo de 1895 á 96, el Ayuntamionto de mi presidencia y Junta de aso
ciados, en sesión celebrada el 16 de Marzo último, ha acordado el establecimien
to de arbitrios extraerdinarios sobre especies de consumo no corn prendidas en la 
tarifa general del impuesto, con arreglo á cuanto dispone la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, y según á coutiEuamón se detalla.

ASTICULOS

Consumo de paja en el radio ¡ 
Idem en el extrarradio [ 
Idem de leña en el radio conj

exclusión de Ia que se dedi i 
ca ó la industria ¡

Idem en el extrarradio !
Aceituna verde para el oonsn- 

mo en el radio y extrarra
dio

Total. .

j Unidades 

de adeudo
j _
Kilogramo

Precio me
dio de la 
unidad

Pts. Ots.

Arbitrio 
acordado

Pts. Cts.

Consumo 
calculado 

en centena

Kgs. Ctga.

J Producto 

anual

Pts. Ota.

100 1 12 20 10879 2176 80
100 1 12 10 87030 ■ 8703 06

100 1 60 40 11486 459 39
100 1 60 20 22970 439 39

100 10 2 60 161 13 402 82

12200 46

rezca ante este Juzgado, con el fin de 
llevar á efecto cierta diligencia acor 
dada en la cansa que contra el mismo 
se sigas sobre estafa; bajo apercibi
miento sí no comparece de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Ray don Alfonso SIU 
(9' P*‘ g-), y por su menor edad en el 
de su augusta Madre la Reina Regen
te, exhorto y requiero á todas las au-- 
torídades y agentes de la policía judi
cial de la nación, á fin de que practi
que activas diligencias en la busca y 
detención de diohoprooosado, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel da partido, 
en clase de tal detenido.

Antequera nueve do Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Atana
sio de Burgos, —P. M. de S, S.*, Juan 
Maria Nogués.

Señas del procesado
Edad caarauta y tres años, hijo de 

Bernardo y Josefa, casado con Dolores 
Romero Morenu, natural d» la G ranja 
de Torre hermosa, vecino de Lucena, 
de oficio corredor, pelo autre cano, ho- 
jos melados, color del rostro morena,

CORDOBA
Núm. 1225

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta capital.

Hago saber: que en Jos autos ejaou- 
tivcs pendientes en este Juzgado á so
licitud de don Antonio Guerra y Gó
mez, representado por el Procurador 
dou José de Toro, contra doña María 
Antonia Delgado Gómez y don Anto
nio Marquez Delgado, se enagenan 
valuta y seis y media centésimas partee 
det lagar llamado Torre dei Viejo, en 
esta sierra y término, lindando al Nor
te y Este con el chaparral y pinar de 
Valderrama; por Sur carretera de Cór
doba á Trassierra, y á Oeste coa la ve
reda que de dicha carretera conduce á 
la casa de este lagar, cuyas partas cons
tituyen diez y seis fanegas nueve cela 
minea de tierra, de ellas como una y 
media de avellanar y el resto de olivar, 
chaparral, monte bajo, álamoa negros 
y frutales, formando un predio sin más 
proindi visión que la que en dicha casa 
le corresponde.

Para su remate he señalado la hora I 
de las doce de la mañana del día once 
de Mayo próximo, en la Aadienoia de 
este Juzgado, plazuela de la Compañía 
número siete, por el tipo de las tres

para que comparezca en este Juzgado, 
sito plaza de la Compañía número sie
te, al procesado José González Almes- 
to, natural de Sevilla y vecino de esta 
ciudad, de ouarenta y seis años, zapa
tero, casado con Rgfioa Leal Fernán
dez, hijo de Francisco y de Dolores, 
iguoráudose el domicilio; de estatura 
regular, mas bien grueso, barba y bi- 
goie afeitado, pelo rubio y sin ninguna 
seña particular, con objeto de notifiner- 
le el auto de conclusión dictado en la 
causa que se la instruye por estafa al 
mismo y otro, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita 
res é individuos de ¡a policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, coasttiuyéndolo en isa 
cárceles de esta ciudad, con las seguri
dades convenientes y à mi disposi
ción.

Dado en Córdoba á veinte de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco,_  
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, por mi compañero señor Pinta
do, Félix Nogués.

Número 1209
Por el presente se cita á María Már

quez Orihuela, dueña que ha sido en 
esta población de una casa de mal vi
vir, pera que ea el término de diez 
días oomparezca en este Juzgado, plaza 
de la Compañía número siete, para de
clarar en cansa que instruyo por hurto 
de una gallina.

Dado en Córdoba á quinoa de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
Francisco Fernández Vior.—-El Secre
tario, Lieenoiado J, Antonio Montero.

Sección de anuncios

AL

ÁMILLÁE^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Lo que se hace público por término de quince días, contados desde el 
en que aparezca inserto este edioto en el Boletín Oficial de la provincia para 
general conocimiento y para que los vecinos y oontribuyentes de este término 
municipal con casa abierta puedan presentar las reclamaciones que estimen con
venientes.

Santaella 8 de Abril de 1895.—Antonio Palma.

JUZGADOS
ANTEQUERA 

Núm. 1203
Don Atanasio d« Burgos y Torrens, Jues de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez

días, que empezarán á oontarse desde 
la publicación deis presente en el úl
timo que se verifique de loa periódicos 
oficiales, Gaceta de Madrid y Baietinea 
de esta provincia y Córdoba, si proce 
sedo Rafael Montes Navarro,cuyas oir- 
oonstanoias al final se expresan, para 
que dentro de dicho término eompa-

mil novecientas pesetas de su aprecio, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes, y debiendo los li
citadores consignar* previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
aquel, oonformándoss con los títulos 
de pertenencia, que qaedan de mani
fiesto en la Escribanía, sin tener dere
cho á exigir otros,

Córdoba quince de Abrílde mil ocho
cientos noventa y cinco. — Francisco 
Fernández Vior.—Eí actuario, L¡Ccu- 
oiad^ Pedro Fernández Pintado.

Núm, 1204
Don Francisco FemAndoz Vior y Diaz, Juez 

de instruocíón de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo,por término de diez días.

MDKICIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Inaprent» del Diaric de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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